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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q .  D. G . ) y su augusta 

Real familia con t in ú a n  en  esta co r te  sin  n o v e d a d  en  su 

interesante salud.

M IN ISTERIO D E  G R A C I A  Y  JU STICIA .

Circular á los diocesanos

H abien do  fal lecido el dia 1? de este mes su Santidad 
el Papa G reg or io  X V I ,  y  d eb ie n d o  recurr ir  á Dios los 
pueblos  ca lóñeos  para pedirle  el sucesor que  sea mas de 
su santo servic io  y de con venien cia  universal de  la Igle
sia , ha ten ido  á bien  resolver S. M. que  en  todas las de 
estos reinos se hagan fervorosas o r a c i o n e s , á íin d e q u e  
recaiga la e lección  de n u ev o  Pontíf ice  en persona dotada 
de las calidades que se necesitan para el m ayor  bien  de 
la Iglesia c a tó l i ca ;  c o n  c u y o  m o t iv o  se ha d ig n a d o  S. M. 
expresarm e su Real á n im o  de c o n t r ib u i r ,  en cuanto  es
tuviere  de su pa r le ,  ai aum ento  d é l a  relig ión  y á la t r an 
qu il idad  de los fieles.

Y  para que las religiosas in tenciones  de S. M. tengan 
el d e b i d o f cu m p l im ie n to ,  d ispondrá  Y. S. que  en todas las 
iglesias de esa diócesis se hagan las expresadas rogativas  
con  la p iedad y fervor  convenientes  á la c o n se c u c ió n  de 
un o b je to  tan d ig n o  é im p ortan te .

D e Real ord en  lo d ig o  »á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios gu arde  á V. S. m u ch os  anos. 
M adr id  10 de Ju n io  de í 8 iG . - -C a i ie ja .— Sr..,.

Según lo p r e v e n id o  en el artículo 8? del Real decreto  
d e  13 de A b r i l  de 1 8 1 1 ,  es 'in d isp ensab le  para obten er  
el título de  escr ibano  h aber  p r ac t ica d o ,  después d e l  exa 
m en  de los dos cursos académ icos  de que  trata el artícu 
lo  3? del m ism o d e c r e t o ,  un ano  com p le to  gn el oficio  
de  un escr ibano  de los in corp ora d os  en alguno de los c o 
legios de esta clase. A l  adoptarse esta m ed id a ,  tan c o n v e 
niente, para el c o m p le m e n to  de la. instrucción  de los que 
se ded ican  á la carrera del no ta r ia d o ,  c re y ó  el G ob ie rn o  
de  S. M. qvie el n ú m ero  de los cursantes seria p r o p o rc io 
n a d o  al de los escribanos in corporad os  en  los co legios,  y  
q u e  por  consiguiente  todos pod r ia n  cóm od a m en te  pasar 
el ano  de práctica en el o f i c io 'd e  u n o  de estos fu n c ion a 
rios. P ero  la. experiencia  ha hecho  ver  que el n úm ero  de 
a lum nos  es m u y  exces ivo  si se com p ara  con  los pocos c o 
legios de  escr ib a n os .q u e  hoy existen en E spaña ,  y que 
p o r  lo tanto n o  es posible sin graves inconvenientes  lle
v a r  á efecto  en todas sus parles el c itado  artículo  8? del 
m e n c io n a d o  decreto. P o r  esta poderosa considerac ión  se 
ha d ig n a d o  S. M. d is p o n e r :

1? Q ue  los a lum nos  de las cátedras de escribanos que 
ob tu v ieren  aprobación  de los dos  cursos establecidos en 
el expresado  Real dee fe to  puedan ejercitar el año  de 
práctica  que  prescr ibe d ic h o  artículo 8 ? ,  no solo en el 
o í ic io  de cualquiera de los escribanos  ó notarios in c o r p o 
rados en los colegios  de  esta c lase ,  s ino en el de ios es
cr iban os  de los juzgados de primera instancia de las ca 
pitales de prov inc ia  que  se o cu pen  en la sustanciaeion de 
negoc ios  civi les  y c r im in a les ,  y en  la redacción  y auto
r izac ión  de instrum entos públicos.

2? Q ue en  las capitales d o n d e  n o  haya escribanos ó 
notarios  (pie esten autorizados para actuar á la vez en 
asuntos civi les  y cr im inales  y en el registro pú b l ico ,  los 
a lum n os  hayan de com p a rt i r  el t iem po de práctica en los 
oficios de escribanos ó  notarios d e ‘ diversas clases, para 
que  puedan adqu ir ir  la necesaria in stru cción  en  lodos los 
ram os  de  su profesión.

3? Q u e  las certificaciones que  exp id ieren  los escriba
nos ó  notarios para c o m p r o b a r  la asistencia y a prov ech a 

m iento  de los aspirantes que  p ractiquen  en sus respecti
vos oficios ,  hayan de contener el visto bueno del ju ez  de 
pr im era  instancia c o n  quien  actúen  d ich os  escribanos ó  
nolai'ios.

4? Q ue tanto los m ism os jueces, c o m o  sus p r o m o t o 
res fiscales, procu ren  cerciorarse p o r  sí de la asistencia, 
buena condu cta  y ap rov echam ien to  de los expresados as
pirantes , para que el Y'.’ R? del juez sea un co m p rob a n te  
seguro de  que  las certificaciones que  se d ieren  recaen 
siempre en favor de ios que legít im am ente las m erecen .

De Real o rd en  lo c o m u n ico  á V. S. para c o n o c im ie n 
to de la sala de go b ie rn o  d e e sa  aud ienc ia ,  p or  la q u e  se 
d ispondrá  lo n e e e .a n o  á su cum p lim ien to .  Dios guarde  á 
Y. S. m u ch os  años. Madrid 30 Je  M ayo de 18 1 6 . -=  Calle
ja. — Sr. regente de la audiencia  d e . , .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Sección de Gobierno.—Negociado núm 1.º— Circular.

En la ap licac ión  del art. 77 de la ordenanza  de  reem 
plazos de 2  de  N oviem bre  de 1837 han o c u r r id o  a lgu 
nas dudas á diferentes d iputaciones  y ayun tam ien tos ,  rd 
m ism o tiem po que  ha o f rec id o  ocasión  á varios particu la
res para fun dar  rec lam aciones ,  que no se avienen  c o n  el * 
texto literal, y m enos con  el espíritu que  h a-presid ido  á su 
redacción . El tr ibunal su p rem o  de G uerra  y Marina ha 
exa m in a d o  deten idam en te  las cuestiones á que  ha p o d id o  
d ar  lugar la inteligencia  en diverso  sentido prestada se
gún los casos de los re cu rren tes ;  y al consultar p art icu 
larm ente sobre una exp osic ión  de la d ip utac ión  p rov in c ia l  
de Sevil la, las ha ilustrado con ío  cu m p le  al m e jor  serv ic io  
p ú b l i c o ,  ten iendo presentes las altas considerac ion es  so
bre que está basado el artirulo, y c o n  el íin de que  el G o 
b ie rn o  evite que  sirva de pretexto  á unos para in ut i l izar 
se para el s j r v i c i o  de las a n u a s ,  y á otros para ex ig ir  la 
inclusión  de los qu e  d eb en  ser exc lu idos  de las filas del 
ejército. S. M. la Reina  (O. D. G . ) ,  enterada de  esta c o n 
sulta en  acordada de 23 ele A bril  de  1 8 1 5 ,  com un ica d a  á 
este m inister io  por  e l  d e  la Guerra en l e  de  Enero-ú lt im o, 
se ha d ig n a d o  resolver, cié co n fo r m id a d  co n  el d ic ta m en  
del tr ibunal su p rem o de G uerra  y [Marina, que en la e je 
cu c ión  del art. 77 de la ordenanza se tengan presentes y 
lleven á efecto" en los casos que  o cu rra n  las reglas si
guientes:

U Los mozos sujetos al reem plazo del e jérc ito  qu e  h a 
yan s u f r id o  pena de presidio serán adm itidos  á servir  des
de lu e g o  la plaza que  les corresponda , si han c u m p l id o  
sus conden as  en el acto del alista miento.; pero serán p r e 
cisamente destinados al batallón correcc iona l  de Ceuta.

2ll C u an do  sea dec larado  soldado el que  se halle pre 
so por  causa cr im in a l ó su fr iendo  su con d en a  , se le r e e m 
plazará p or  o tro  suplente de los declarados c o m o  tales, 
que servirá hasia que el procesado  sea absuelto ó  na. y a 
cu m p l id o  su condena. S; esta hubiese s ido la de presidio, 
el que la sufrió  será dest inado  precisam ente al batallón 
correcc ion a l  de C auta , c o m o  se ha establecido en la r e 
gla anterior.

3 í  Los que hubiesen su fr ido  pena de reclusión , p r i 
s ión , arresto ó  des t ierro ,  si el delito p or  que se p r o ce d ió  
fue el de r o b o ,  h u r t o ,  falsedad ó  alevosía , servirán  igual
mente en la forma prescrita en  las regias anteriores ,  pero 
con  destino  forzoso al batallón c o r  rere ¡a) nal de Ceuta. Si 
el delito  p o r q u e  se proced ió  fue de distinta naturaleza de 
los en un ciado* ,  y  de lo ;  que  hasta ahora no han causado 
nota de in famia para ser adm itidos  en las filas del e jercito , 
entrarán á servir  su plaza en la forma que  se ha d ic h o ,  y 
serán destinados al cu erp o  qu e  ics correspond iere  c o m o  si 
no hubiesen sufrido tal conden a.

4 ! Los que sean destinados al batallón correcc ion a l  de 
Ceuta en la forma expresada e n , las reglas anteriores ,  y 
hayan sufrido condena  por delito  de r o b o ,  a levosía ,  fal
sedad ú otros de aquellos que im pid ieron  hasta ahora ser
vir aun en aquel cu erpo  correcc iona l ,  serán destinados a 
una com pañía  ó  sección del m ism o c u e r p o ,  ú otro  sepa
rado, ségu u sc  acordare por el ministerio de la G uerra .

De lleal orden  lo d ig o  á V. S. para su inteligencia  y 
efectos correspondientes  á su cum plim iento .  Dios guarde 
á Y . S. muchos años. Madrid 6 de Junio  de 18i ü . - P i d a l . —  
Sr. ge fe polít ico  de... .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERASGRAN BRETAÑA

Londres 5 de Junio.

Se dice que el Gobierno inglés piensa autorizar á Mr. Packen
h a m , ministro residente en W ashington ,  con pLuos poderes p ¡ r* 
proponer su mediación en la contienda suscitada (Mitre M éjico  y  
los Estados Unidos.

Si lia de daise crédito al M orm ng-IIerald  , el Gabinete in 
gles tiene la seguridad de que la oíerta de esta mediación será 
bien recibida por el Gobierno de los Estados-Unidos.

llábl ase de proposiciones capaces de resolver la cuestión del 
Oregon. El Gabinete de Londres parece ha hecho indicaciones «I 
general A rm atr ig , cónsul de los Estados-Unidos en L iverpool.

( Morning - H  era Id?)

F R A N C I A

París i  de Junio*

El tribunal de los Pares ha conclu ido  su sesión á las seis v  
media de la tarde. Han depuesto todos ios testigos de  cargo v 
de descargo. El tribunal se reunirá mana na á las once y medid 
para oir a! procurador general y á M r. D i iv erg ic r ,  decano del 
colegio de ¿ibogados , encargado de la defeusu del acusado.

Deseando el Emperador Nicolás dar un testimonio de lo sa
tisfactorio que le ha sido el recibimiento que ha tenido- su hijo 
el gran duque Constantino cu ios puertos de T olo ic  y  de Argel ,  
ha conferido el gran a n d ó n  de la orden de la Aguila blanca al 
vicealmirante Bandín, y el gran eordon de la de Santa Ana á id*» 
contralmirantes Parseval y  Ii igo lit. El Em perador  ha puesto 
ademas á disposición riel B ey  tres cruces de comendador para 
que las reparta entre bis funcionarios de T o lou  q u e 'h an  estado 
de servicio cerca de la persona del gran duque durante s»t 
visita.

El R e y  hu autorizado á los almirantes Bandín , Parseval r  
R igod i l  «á usar las órdenes que el Emperador ievs ha confe i ido  ; y  
S. M. ha desaguado para las cruces de Santa A n a ,  puestas á sd 
disposición , á Mr. Gahaier , mariscal de ca m p o ,  comandanta 
del depai lamente de7 Y u r ;  á Mr. F ede ;ico  DuoiiMel , s«:bprefer*- 
to de Tolou , y  á Mr. de Rieaudy , d irector de entradas y saii~ 
duS del puerto. (id .j

Por un R'>a! decreto ha mandado publicar el convenio d* 
extradición concluido en S3 de Marzo de este año entre U Fran
cia y la Bavitru {Id-)

Esciihen de En en í?  <!e este mes:
S. A. Ib» a nim-bajá llegará á esta td miércoles- por la tarde. 

Vendrá acompañado do un empleado de la servidumbre de pa
lacio para tributar los honores debidos a su rango.

El Piíucipe (g ipcio  y su comitiva se embarcarán el jueves ó 
viernes por la tarde en 1 report. para emprender su viaje á In
glaterra en el vapor el Comer , que debe arribar el jueves ú 
Trepo» t. Antes de salir de Francia Ibrahim-bajá ha qum ido v i 
sitar el lindo palacio de E u ,  del que S. M. le ha hablado con 
l ir cu enc ia ,  y  que ya ha sido honrado con la presencia de S. M. 
británica. .>* rstnu haciendo preparativos en el palacio para r r -  
c.ibi» cual e o 11 esponde al v.Mieedoi- de Ne/.ib. {Jf,/igía de JJicppcQ

Escribe») de Posen, en 2 Í  de M a v o :
Los polacos fugitivos que se han refugiado en esta durante 

el periialo que ha mediado entre la conclusión y  la renovación 
de! c .uUl prusiano r u s o , relativo á la extradición reciproca de 
los ucnei t o i e s ,  lian recib ido orden de salir del gran ducado y 
de elegir domicilio  en otra provincia de la monarquía prusiana.

( Debuts.)

Escriben de Petersburgo que  habie'ndose eonvertido una da
ma rusa al cato l ic ism o ,  se ha dado orden de arrestarla y  se 
guirla causa. El nuevo código penal pronuncia penas m uy fe -  
veras contra las personas que abjuran la religión para alnaxar 
otro culto. ( Gac. uuiv. alemanai)



Ibnihim-bajií ha dejado á Paris ayer miércoles en la madru- 
gada para dirigirse á Inglaterra. S. A. llegó á las once en punto - 
¡ti desembarcadero de Remen por medio de un convoy especial, 
compuesto de tres wagones y de tres coches de la casa del Rey , 
mío de los cuales iba cargado con ios equipajes* En el .primer 
w ag ó n  iba Soliman-bajá  y  algunos oficiales; en el segundo Ibru- 
him , sus dos hijos y  dos oficiales; en el tercero los individuos 
de la comitiva del Principe.

Después de haberse detenido cerca de cinco minutos en la 
o r i l l a ,  donde habló con So l im án-ba já , se dirigió á una de las 
sa bis donde estaba di puesto un desayuno. Terminado es Le, dedi
có algunos instantes al reposo. En seguida vinieron ;i avisarle 
que los carruajes estaban dispuestos, y  se puso inmediata me ule 
en  camino para Dieppe. ( Debáis.)

NOTICIAS NACIONALESP u er to  d e Santa M aría  4 d e Jun io ,

En este mes y  en el día que se designe por la autoridad, que 
se anunciará en los periódicos , se verificará con la mayor so
lemnidad la bendición e inauguración del magnífico puente col
gante de San Pedro , en el camino de Puerto Real , que está en 
punto bien próximo á esta c iudad : este acto grandioso , á que 
concurren todas las autoridades , y  que es uno de aquellos que 
hacen época en la historia de los pueblos, es digno de* ser pre
senciado por todas las personas amantes de la prosperidad de su 
pais: en el trozo de camino desde esta ciudad al [mente se co
locarán banderas y adornos para hacer grato el pasco: las ban
das de música militares tocarán en la proximidad de dicho puen
te , y  el de San Alejandro se i luminará vistosamente á las ora
ciones.

Martes 2o.

El paseo del Vergel,  como puntó de mas concurrencia por ser 
el de parada de los vapores, góndolas y  demás car rua je s ,  es
tará empavesado y  adornado completamente: una banda de
música locará piezas escogidas de cinco á siete de la tarde. Por 
la  noche se verificará una escogida función dramática. Media 
hora después de concluida se ejecutará en el rio un regalen á la 
veneciana por íaluas iluminadas , llevando a su bordo músicas 
del país y  fuegos artificiales. Las orillas estarán alumbradas con 
fogatas, y el puente, vapores, barcos surtos en el rio y  casas que 
miran al misino brillantemente iluminadas.

Finalizado el regateo, y  dando tiempo p i t r a  que las señoras 
puedan retirarse á sus casas, se correrán gaHundios por las ca
lles, que estarán iluminadas, durando esta diversión hasta la ho
ra  del encierro, en el cual se correrá un toro, según costumbre.

M iércoles 24.

Se invitará á los vecinos para que , tanto en este día como 
en el anterior,  adornen con vistosas colgaduras y  banderas las 
casas de la calle Larga desde la de Palacio hasta la celebre tien
da de la Fueulecilla , y la de Luna hasta el teatro , las cuales 
se hallatán entoldadas. En el balcón de este edificio habrá una 
mu dea tocando piezas escogidas de doce á tres de la tarde.

A las cuntió se ejecutará la primera vista de toros de muer
te en este año, que serán lidiados por la lamosa cuadri l la  sevi
l lana, dirigido por los celebres León y Cuchares. A las ocho ten
drá lugar una escogida función dramática. A -las doce se dará 
principio á un baile de confianza en el teatro , que estará ador
nado e iluminado con el mayor gusto, admitiéndose los caballe
ros de chaqueta como traje propio del dia.

Sábado 27.

Por la tarde habrá música en el Vergel,  que estará adorna
do como el dia de San Juan.

Por la noche se pondrá en escena una escogida función dra
mática , y  una hora después de concluida se correrán galluinbos 
por la población, que se hallará i luminada.

D omingo  28.
f

A la madrugada se verificará el encierro del ganado que se 
ha de l idiar por la ta rde ,  y concluido se soltará un toro en la 
plaza para diversión de los aficionados.

Por la tarde tendrá lugar la segunda vista de toros de muer
t e ,  en la que trabajarán los mismos célebres operarios que en la 
primera.

Por la uoche habrá una brillante función de tea t ro , el que

estará i luminado, dándose en él mismo un ba-*e on un todo igual 
al de Ja noche del 24.

Para facilitar las comunicaciones se trata de establecer un 
vapor cu el puente de Zuazo, y otro que por solo este dia hará 
su5 viajes desde el muelle del Portal al nuevo puente colgante 
de San Alejandro, en esta c iudad, en donde los vecinos de J e 
rez puedan trasladarse á gozar lo» festejos y  de esta nueva na
vegación y vísta del btlhaimu puente.

También se preparan góndolas que hagan el viaje desde J e 
rez al I W í a ! ,  y  pur este medio sera cómoda y  económica Ja co- 
m u un ación, La junta de festejos desea que en ellos tomen paite , 
no solo los habitantes de esta ciudad, sino los de los pueblos c ir 
cunvecinos.

Lunes 2 9 ,  día d e San P ed ro .

Siendo costumbre inmemorial que cu este dia se dir i ja  la 
aflíieniia de gentes á Jas hermosas arboledas próximas á la c iu 
dad, por la tarde se colocará á la salida de la calle de San Juan , 
por ofrecer mayor comodidad para el tránsito en sus buenas a ce 
r a » ,  una banda de música y  una cucaña con dos premios , cuya 
diversión durará hasta el anochecer, porque d los ocho »e daca 
la  función dramática escogida expresamente para este día .

Sevilla  6  d e Jun io .

Comandancia general de la provincia de Scv i l la .= H oy  digo 
al Sr. coronel primer geíe del batallón provincial de Alicante 
lo que sigue:

El huidís imo estado de disciplina en que se me ha presen
tado á la revista de inspección , que por orden del Excmo, se 
ñor capitán general he pasado al batallón del diguo mando de 
V. S . ,  es*un fiel y  honroso testimonio de los conocimientos m i
litares que le distinguen y de sus eficaces desvelos, como el de 
sus subordinados, en los de Ínteres en el servicio.

Al uiHiitci.ir á V. S. queda terminada aq u e l la ,  me obligan 
taies consideraciones á manifestarle lo muy satisfecho que he 
quedado de la uniformidad y  subordinación del bata l lón , del 
buen porte m i l i t a r é  instrucción que ha acreditado en los d i t e -  
rentes actos de la revista , drd gusto y  buen orden de su poli
cía , especialmente la de su cuarte l ,  y  del que observa en la 
administración y  contabilidad. A imismo lo estoy del mérito y  
fina instrucción de los Sres. oficiales, del aprecio que se m eie-  
een las clases de sargentos y  cabos por su aplicación y  capaci
d a d , y por último de los demás individuos del cuerpo.

Por todo, y á nombre del Excmo. Sr. capitán genera l ,  doy 
á V. S. las g rac ias ,  que hago exlensivas á su segundo y  demus 
subordinados, á quienes se servirá participarlas por lo cumpli
damente que llenan sus deberes respectivos, esperando conti
núen dando de ello tan inequívocas pruebas, las que elevo a 
conocimiento de S. E. a l darle parte del resultado de esta re
vista para (pie pueda hacerlo al de S. M. (Q. D. G.)

Y para conocimiento de los demas cuerpos de la guarnición, 
y  satisfacción del á que me d ir i jo ,  dése en ia orden del día con 
inserción en los papeles públicos y  Boletín  ojicía l de la proviu- 
c ia .=  EI general segundo cabo, Chacón. ( ím lep .)

Idem  7.

Dispuesto el Sr.  D. Ju l ián  J o s é  Sánchez á l levar á cabo su 
grande empresa , construyendo un magnífico teatro con su cor
respondiente café y  un elegante casino en el edificio de su per
tenencia que fue hospital del Espíritu Santo en calle Colcheros, 
ha marchado á Madrid á someter á la deliberación de la aca
demia los diferentes planos que pura el indicado objeto le han 
sido presentados.

En su consecuencia hemos llegado á entender que de un mo
mento á otro se empezará esta obra bajo la di lección de los se 
ñores D. Gustavo Sleinache y compañía , como autores del plano 
que ha sido preferido por la citada academ ia ,  pudiendo ase
gurar á nuestros suscrilores que Sevilla  llegará á tener un tea
tro ena l te  correspondí*, por cuanto el indicado plano ha mere
cido en la corte los mayores elogios. ( D om inguero .)

MADRID 11 DE JUNIO.

B A Ñ O S  T E R M A L E S  G A S E O S O -  A L C A L I N O S
DE URBEROAGA DE ALZOLA.

A la orilla izquierda del rio Deva y  á 209  varas del lugar  
de Alzóla, cu dirección 0 . ,  existe el nuevo y  hermoso estabieci-

mu-nto de estos baños, juiisdieeion de lá villa de Elgoybar, en 
provincia de Guipúzcoa, dictante de ella , como también de M in 
daño, media legua, una de Eihar y Píasencia, acreditadas fábricas 
de a rm as ,  una y cuarto de Deva, punto donde desemboca c ir io  
de su nombre, tres corlas de V a g a r a ,  cabeza de pait ido, siete 
de Tolosa , capilul de esta provincia, nueve de San Sebastian 
72 de Madrid . El lugar de Alzóla está situado á los 45° 7 1 21 i j  

de latitud ¡N., y  1° I T  2 T '  de longitud E. con relación al me
ridiano de Madrid . Su población consta de 24  casas en d  easeo 
y  >seis caseríos en su juiisdicciou, y  en todas ellas hay 2l)(J almas 
de las que ÍGO son solamente de comunión. Hay abundancia de 
alimentos de muy buena ca l idad ,  especialmente en lo pertene
ciente á pescados, lauto de agua dulce como del mar, surtiéndose 
de estos de los puertos próximos de Deva y  Mullico, y  de aquellas 
de ios que se cogen cu el mismo rio Deva , que es bastante 
caudaloso y  navegable basta el mismo lugar desde la embocadura 
cuya marea llega hasta Sasiola , antiguo convento de Francisca
nos situado á la orilla derecha del l io entre Alzóla y Deva, á 
distancia igual de ambos puntos. Le atraviesa el hermoso camino 
rea l ,  que lomando mígen en la carretera general que pasa por 
Ve-irgara , se dirige por Píasencia y  Elgoybar á los puertos de 
Motiico y  Deva. Hay también otro'Camino real trasversal que, 
empezando en Tolosa, pasa por Azpeilia y Azcuitiu, y  viene á 
unirse con el anterior en el punto de Elgoybar.

Ademas de los varios carruajes y  caballerías que hay en 
' Vergara, destinados á conducir la  gente que llegue á la misma 
por la car-re lera", general á cualquiera de los pueblos que abraza * 
el citado ram al,  probablemente habrá en la temporada de ba
ños un hernioso carruaje de cuatro ruedas y  seis asientos que 
en dius fijos partirá desde el citado punto de Vergara para los 
baños de Alzóla , sin perjuicio de las muchas caballer ías buenas 
que hay en Elgoybar para la geuce que guste andar en s il la , 
sillón ó artolas á precios muy equitativos. Por el segundo ca
mino trasversal corre también una diligencia (pie, partiendo des
de Tolosa y  pasando por Elgoybar, llega á Bilbao diariamente, 
y  viceversa. Goza de un clima benigno y  agradab le ,  pues que 
Ja temperatura ordinaria de verano no pisa de 26° 1 5 ,  ni baja 
de 0 en el invierno, siendo de consiguiente poco intensos los 
calores de verano, y muy moderado el lrio del invierno, por lo 
q u e ,  y  la sencilla y  buena alimentación de sus naturales, uni
da al ejercicio activo indispensable para el cultivo de sus tier
ras , se cria la gente sana ,  y  llega á una ancianidad conside
rable.

En el centro del lugar hay  unu fuente perenne abundante 
de muy Jjuena agua ,  y  á cosa de diez minutos, en la misma 
carretera y dirección de Deva, otra de las mas abundantes, fer
ruginosa, con un buen abrevadeio de piedra caliza ; pero lo que 
sobre esta materia* llama mas la atención es-Ja  abundancia de 
manantiales termales de diferente temperatura qñe se hallan en 
el extremo del lugar que mira al Poniente sobre la misma ori
lla izquierda del r io ,  de los cuales una filantrópica sociedad ha 
recogido, asegurado y conducido á un punto conveniente los dos 
mas abundantes, que reunidos en un conducto comuu , dan la 
enorme cantidad de 244  cuartillos por minuto.

Esta prodigiosa cantidad se distribuye por medio de m uy 
buenas cañerías á cuatro hermosas y  capaces bañeras de piedra 
y  zinc., á una fuente que está enmedio de e l l a s ,  y  á otra ba
ñera general ó piscina muy grande , en la que pueden bañarse 
cómodamente 12 personas á la vez.. Este benéfico establecí mien
to tiene su entrada por la parte que mira al N E . , la que por 
medio de una escalerita conduce d un espacioso tránsito, á cuya  
izquierda están las cuatro bañeras c itadas ,  planteadas bajo las 
condiciones mas convenientes para el objeto á que se destinan, y  
á su extremo, la general ó piscina , en cuya circunferencia hay 
cuatro anchas gradas de piedra caliza bien labrada y  bruñida, 
en la que á toda satislaccion puedan bañarse los concurrentes, 
mudándose y  secándose en seguida en un cuarto contiguo bas
tante capaz que hay para ello.

Inmediato al edificio c itado, y  al E. s u y o ,  hay una bonita 
habitación con varias c am as ,  en la que Jos bañistas puedan te
ner el descanso indispensable después del baño , en cuyo punto, 
igualmente que en todo lo perteneciente á baños, tendrán los 
concurrentes una asistencia esmerada, tanto de parte de su médico 
d irector , como de los dependientes encargados de e l l a ;  pero 
mientras no se construya una nueva casa-hospedería se ven en 
la precisión los bañistas, ó de residir en las pocas y  medianas 
casas de Alzóla, que ofrecen muy pocas comodidades, ó de tras
ladarse á Elgoybar ó Miudano después de haber descansado y  
permanecido en Alzóla todo el tiempo que les fuese necesaiio, 
lo cual debe hacerse insensible, ya  por la grande comodidad que 
promete un bonito carruaje que exclusivamente está destinado á 
este objeto , ya  también por la amenidad que produce la ori l la  
del rio en los hermosos dias de verano ,y  y a  últimamente por la 
variedad no in te rrum pida  de gentes que transitan por él , tanto 
á las dos hermosas fábricas de fierro y  acero que existen á igual
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La vuelta .

(Continuación.)

[Gonzalo por toda respuesta se contentó con encogerse de 
hombi os.

— Búrlate si quieres de mi credulidad; pero te repito que no 
de.-isliié de mi-empeño. *

— Dios mió , dijo Gonzalo para sí alzando los ojos al cielo, 
¿será este un acto de tu suprema just icia y  una expiación mere
cida que haga conocer al duque que solo vos sois el poderoso, y 
que no queda impune ningun delito en  la tierra? Si es asi , yo 
seré vuestro instrumento, acepto mi misión.

Dirigiéndose después á Fernando, le di jo :
—Si tu propósito es invar iab le ,  y si en \e¿ de seguir los im

pulsos de tu fogoso eorácter quieres escuchar los consejos de un
anciano que se ha desvelado por tu felicidad  Fernando, cuenta
conmigo.

Y salió dejando ai jó\en lleno de asombro al escuchar las so
lemnes pafibras de su amigo , y  al observar el cambio repenti
no qne en el se habia obrado.

Vernos á decir algunas palabras que aclararán la misterio
sa conducta de Gonzalo, y  explicarán el sentido de sus expre
siones.

Veinte y  cinco años hacia que Gonzalo Núñez, criado en la 
casa del duque de Medinasidonia, habia querido casarse con una 
joven aldeana, de honrada familia , hermosa, pero con mas orgu
llo que el que convenía á su clase. Sorda á las exhortaciones de 
sus padres, no pensaba mas que en lujosos adornos, y  su único 
pensamiento era ver cómo en las fiestas públicas podía eclipsar á 
sus compañeras, aunque no íuese mas que por una cinta ó un 
lazo prendido con afectado donaire. Cuando pasaban junto á ella 
los ricos joveyes de la comarca, latíale el corazón con violencia, y  
maldecía su suerte , porque no seria jamas la señora de los pen
samientos de ningun ilustre caballero , ni sus colores adornarían 
el pecho ni la adarga de ningun valiente paladín. [Cuántas veces, 
encerrada en su pobre aposento, maldecía lo que l lamaba su des
gracia ! [Con qué placer hubiera dado la mitad de su vida.... to
da ella por ser un solo dia la Reina de un torneo ó la noble 
dueña de un castillo feudal:  Pero sus descoserán desvarios, y sus 
ilusiones ambición desmedida. Muchas veces, viendo su madre lo 
impotentes que eran sus rueges .y amonestaciones, la decia: «Blan
ca, el demonio del orgullo te ciega; guárdate de él porque es el mas 
bí’d ' j ,  pero el mas peligroso de cuantos nos rodean.» Pero inúti l  
era lo Ja reflexión. Blanca , cuando mas, se encogia de hombros y 
se retiraba sin hablar palabra , diiigiendo á su madre una m ira 
da de compasión. «¿Por qué no he de ser yo una gran señora? de
cía oíias veces «uñándose al espejo y arreglando los hermosos ri
zos de su negra y  sedo.>a cabellera. Soy hermosa, al menos el es- 
P'jo me lo d ice :  soy joven.... [quién sabe lo que me está re- 
sn vado i  Guando salgo de mi casa, lodos me m iran ,  todos me 
It'atejaii, tanto nobles como plebeyos: ¿no ha de haber uno tpie 
se prende de mis luchizos? La hermosura es el don mas precio
so, Guando prendado de la min algún noble me requiera de amo
re s ,  le exigiré  yo la mano de esposo. Verán que el brillo de mi 
rostro es natura ! ,  que mis cabellos no tienen compostura n ingu
na ; y comparándome con esas señoras, cuyas gracias son debidas

á los afeites que las venden los moros-..., ó mucho me equivoco, 
ó estoy segura de mi triunfo.»

Pero la pobrccilla se engañaba : los pobres tío se atrevían a 
pedirla por esposa, porque, conociendo su orgullo y  sus locas 
pretensiones, estaban seguros de una repulsa , y  los ricos y  los 
nobles se burlaban de la vanidad de la pobre a ldeana ,  de la 
q u e ,  cuando m as ,  b u  hieran hecho nn objeto de pasatiempo, 
abandonándola después, como se tira un objeto inú ti l  después de 
habernos aprovechado de él.

Asi pasaban d ia s ,  meses y  años, y  la pobre Blanca no salía 
de su estado, y  ni aun esperanzas tenia de mudar de coudieion. 
Gonzalo la habia amado casi desde su niñez; pero sus tentativas 
para ablandar el corazón de la joven habían sido infructuosas, 
por Jo q u e ,  á pesar de la acogida glacial que siempre en e lla  
encontraba , se resignó á esperar, creyendo que el tiempo y  los 
desengaños barian mas que su amor y  rendimiento. Muchas ve
ces comunicó sus penas á los padres de Blanca; pero desesperan
zados estos de conseguir ningun buen resultado , no pudieron 
hacer mas que compadecer la situación del pobre amante.

Veinte y seis años tenia Blanca cuando murió su padre , y  
al poco tiempo cayó su 'madre gravemente enferma. Próxima y a  
á morir, mandó l lam ar á su h i j a , y  la dirigió las siguientes pa
labras:

— T u 'p a d re  ha muerto , y  yo voy á esp irar:  tal vez^tus lo
curas hayan apresurado nuestra últ ima hora... Te  perdonárnos la 
parte que en ello hayas podido tener. Desde ahora vas á quedar 
sola en el mundo, sin recursos y  sin apoyo, y este es el único 
pesar que llevo á la tunaba. ¿Quieres l ibrar á mi corazón de esta 
pesada c a rg a ?  ¿Quieres que al  cerrar mis ojos para siempre cío 
tenga que anunciarte desgracias inev itab les ,  bario inevitables 
por tu m a l?

Y los sollozos ahogaron la voz de la moribunda, que cada 
vez iba debilitándose inas. ’



distancia Je Elgoybar y  Afeóla ,cotnó á los p a rtos  próximo- 
de Deva y  M otm o. Los que fij<m su residencia en Elgoybar ha
llaran buenas posadas públicas, .y  casas particulares muy cómo
das y bien amuebladas, en las que serán.servidos con todo ase( 
y.  amabilidad a precios equitativas, pero convencionales , en ra
zón de sus exigencias, igualmente que los mejores paseos cubier
tos que se conocen en el pais.

El agua mineral de Uiberoaga de Alzóla es clara , bicolor; 
é inodora , diáfana , de una trasparencia sin igual, y  tiene ligo- 
lísimo sabor como salino: su temperatura constante es la de 50 
a 31° del centígrado, y se desprende de ella prodigiosa canti
dad de burbujas que suben con rapidez y  se lompen en su su- 
períicie.

Por la análisis hecha por los doctores D. Antonio Moreno y 
D. Diego Genaro Lletgct resulta que cada libra de agua mine
ral contiene de

Cloruro de sodio.................. 0, 63 grs.
Cloruro magnésica................ 0 , 06
Cloruro calcico......................  0, 69
Sulfato calcico............... 0, 16
Sulfato sód ico ..  ................. 0, 15
]3icatlionato calcico.............  0, 5 Í
A ccido  s i l i c o . . .  ................. 0, 053
A ire atmosférico   0 , 4 de pulgada cúbica.

Ademas de las materias citadas, existe en disolución, según 
los mismos, una mateiia orgánica , cuya cantidad no hura podido 
fijar por la dificultad no vencida hasta el dia de aislarla, y can
tidad considerable de un Huido elástico que dicen ser protocar- 
buro de hidiógeno.

La tiasparencia y  el buen gusto de esta agua excluye aun á 
las personas m as. delicadas la antipatía que suelen producir pa
ra su uso otras que se hallan en circunstancias contrarias. El 
«docto que mas prontamente produce su uso en bebida es una 
abundante y fácil diuresis ó evacuación de orina, y tanto de es
te modo como en iorma de baño produce los mejores efectos en 
las irritaciones del estómago é intestinos, en varios vicios de la 
dig>siion, como las dispepsias, anorexias 5fc., en las astricciones 
rebeldes del vientre, en las obstrucciones del higado y del bazo, 
en los afectos llamados hipocondriacos, y  en diferentes afeccio
nes cutáneas y  gotosas; pero donde mas resaltan sus efectos es 
en todas las enfermedades de las vias urinarias, sea que e.sten ó 
lio acompañadas de cálculos ó arenillas, constituyendo ios cóli
cos dichos nefríticos , retenciones de orina , iscucias y estrangu
l a s ,  en las afecciones hislei ico-espastnódicas, en seguida de 
partos laboriosos y malos sobrepartos. Se han notado también 
muy buenos efectos en las afecciones pectorales, conocidas bajo 
el nombre vago de asmas, que especialmente sean efecto de al
guna lesión orgánica incipiente del corazón, igualmente que en 
las palpitaciones nerviosas de este órgano. La virtud medicinal 
Je estas aguas, y la comodidad con que, lauto en carruajes como 
eif caballerías puede por todas partes viajarse á este nuevo esta
blecimiento, hacen esperar en la temporada de baños, que em
pieza el 1? de Junio hasta tiñes de Setiem bre, una numerosa 
concurrencia.

tiene derecho á ocupar la pieza y  pila de baños que le hay 
correspondido durante la hora anotada en dicha papeleta.

Art. 5? La antigüedad se acreditara por la lialu numerad 
que el director pasará á la administración de los enfermos qu 
se hayan presentado á hacer las historias de sus dolencias 
por la papeleta que estos reciben, expresiva del orden que ha 
de observar en el uso dtd remedio mineral , en la que irá senla 
do el número que á cada cual ha correspondido en el regíate 
general.

Art. 6? El precio de cada baño es de 4 rs. por persona.
Art. 7? En el acto de sacarse la papeleta de pago sentará c 

administrador el nombre dtd eutermo en el libro que expicsa e 
artículo segundo; y una vez ejecutada esta operación, bajo niu 
gun concepto se devolverá el valor del baño.

Art. El administrador solo dará la papeleta que ha d< 
servir al dia inmediato; es decir, que no podrá cobrar sino e 
valor de un baño.

Art. 9? Si el bañista a las s< is de la tarde no ha sacado hi 
papeleta de pago se dará por vacante su hora, y se adjudicará 
al mas anl'guo de los presentes que la soliciten.

Art. 10. Para que el administrador pueda dar papeleta de 
pago, el enfermo debe presentar la del director, expiesiva del 
manantial en que ha de bañarse y dtl orden que ha efe seguir 
c*n el uso de loi baños. Esta papeleta , para que sea váli ja , ha 
de tener la lecha del dia en que el bañista acuda á sacar la de 
pago.

A rt. 11. Cuando el enfermo interrumpiese el uso de los ba
ños por cualquier motivo, había el administrador de exigir nue
va papeleta del director.

Alt. 12. Los bañeros recibirán del adm inistrador, después 
de oscurecer, los estados íirrnados de lo- enfermos que se han de 
bañar al dia inmediato, y con el V? B? del director se íijaiáu 
en los sitios señalados para conocimiento y satisfacción de los en
fermos, y para el orden de horas y  método que ha de observarse 
en td uso de ios baños.

Art. lo.  Los bañeros uo permitirán se bañe ningún enfermo 
si no está puesto en el estado, y sin que plísente también la pa
peleta del director y la de pago del administrador.

Art. 14. Los bañeros no consentirán se bañen los enfermos 
sino en las horas que les haya correspondido, ni abrirán los edi
ficios sino en las señaladas por el director.

A lt. 15. Los bañeros, cuando un enfermo perdiese la hora 
por haber llegado tarde, le bañarán en la primera que vaque; y 
en el caso que hubiere dos o mas sugetos de los. comprendidos 
en este artículo, el mas antiguo se bañará primero, y asi conse
cutivamente.

Art. 16. Los militares de la clase de tropa se bañarán en las 
horas que el director señale y bajo el método que indique : lo 
mismo ha de entenderse con los pobres.

Art. 17. Para ser considerados como indigentes, y  por con
secuencia acreedores á la asistencia y baños (gratis), demas auxi
lios que da el establecimiento, entrada en el hospital ,s e  ne
cesita justificar pobreza por medio de una información de tes
tigos, practicada de oficio ante la autoridad judicial de donde 
procedan los eniermos, con citación del procurador síndico y  el 
auto de aprobación judicia l, en términos que no quede duda de 
la certeza del hecho.

Art. 18. Cuando los enfermos procedan de establecimientos 
públicos de beneficencia, bastará un atestado del gefe de ellos.

Art. 19. El hospital está dotado de 12 plazas para ambos 
sexos; se da en el albergue, asistencia, botica; y cuando lo per
miten los fondos, ración de libra y media de pan, tres cuarte
rones de carne, dos onzas de tocino y  dos de garbanzos, desde 
el dia 16 de Julio hasta 31 de Agosto.

Art. 20. Existiendo en el establecimiento habitaciones com 
pletamente amuebladas para hospedar bañistas acomodados al 
precio de 12, 8 ,4  y ó  reales diarios, el sugeto que quisiese ocupar 
alguna de ellas recibirá una papeleta del director, la que pre
sentada al administrador, ejecutará este las formalidades pres
critas en el art. 2?, y dispondrá que el eonserge admita al en
fermo en la hospedería, franqueando la habitación del precio 
que exprese la indicada papeleta.

Art. 21. Cuando el enfe rmo termine el uso del remedio m i
n era l, ó quiera marcharse, pagará en la adm inistración, bajo 
recibo, el importe de los alquileres de los d iasque haya vivido 
en la hospedería: aquel recibo se entregará al eonserge para que 
permita la salida al enfermo.

Art. 22. Para la seguridad de los bañistas que viven en el 
recinto del establecimiento, quedarán *‘du rao le la noche tres 
hombres armados y hasta srís ó mas si hubiese necesidad.

Art. 23. Los carruajes que se encierren en las cocheras pa
garán sin distinción alguna un real diario de a lquiler, obser
vándose en este punto las formalidades indicadas en el art. 2?

Art. 24. Finalmente, los bañeros y demas dependientes del 
establecimiento están obligados, para el buen servicio del público

Establecimiento de aguas y baños minerales de Garlos III, 
en la villa de Trillo.

En virtud de lo terminantemente dispuesto en el reglamento 
geñeral pura la dirección de Jos baños minerales del reino en 
él reglamento aprobado por S. M. Dofía Isabel II. (Q  D. G .) 
para el gobierno interior de los baños minerales de T iillo  y  en 
otras disposiciones superiores , se publican para conocimiento de 
los enfermos los siguientes artículos:

Artículo 1? La temporada de baños comienza el dia 24  de 
Junio , y termina en igual dia de Setiembre.

Art. 2? Antes de principiarse la temporada recibirá e-1 adm i
nistrador un libro en blanco, encuadernado, foliadas sus fojas, 
llevando la primera y la última el sello de la gefutura. Este li
bro se dividirá en tres partes; en la primera se sentarán los en
fermos que se bañen diariamente, según se vayan presentando á 
sacar la papeleta de pago; en la segunda los nombres de los que 
vivan en la hospedería de los baños, especificándose los dias de 
entrada y salida, clase de habitación que han ocupado y  las can
tidades satisfechas por inquilinato; en la tercera se anotarán, 
bajo las mism is reglas, los nombres de los dueños de Jos carrua
jes que se encierren en las cocheras del establecimiento.

Art. 3? La administración se abrirá todos ios dias á las cua
tro de la tarde para el despacho de las papeletas de pago.

Art. 4? A las seis en punto de la tarde se adjudicarán por 
rigurosa antigüedad, entre todos los bañistas presentes, las ho
ras que haya vacantes. Obtenida la papeleta de pago, el enfermo

y la mas esmerada asistencia de los enfermos, á tener cuanto 
corresponda á ios baños en el mejor estado de aseo, á presen*ar 
al enfermo limpia la pila con agua corriente por todo el tiempo 
que ocupa el baño, vaciándose y poniéndose agua mineral nueva 
para el bañista que siga después. Si el enfermo notase alguna 
omisión en este punto por parte de los dependientes, lo pondrá 
en conocimiento del director para que al momento sea corregido 
el dcfcclo.

Guada laja ra 27 de Mayo de 1846.— EI d irector, Mariano 
José Goñzalez y Crespo.

Nota de los precios corrientes de los frutos en el mercado 
de la Habana en fin de Abril de 1846.

Azúcar mitad y  mitad, de 5 1 / 2 ,  9  1 /2  á 7 1 /2 ,  11 1 /2  
reales arroba.

Id. blanco solo, de 8 á 10 3 /4  id.
Id. quebrado solo id ., de G á 7 1 /2  id.
C¿de de primera calidad, no hay.
Id. de segunda id ., á 7 1 /2  ps. quintal.
Id. de tercera id., de 6 á 6 5 /4  i 1.
Tabaco elaborado, según su calidad y  labor, de 5 a 30 pí. 

millar.
Cambios.

Sobre Londres, de 12 á 12 1 /2  por 100 premio.
París, de 3 á 3 1 /2  descuento.
España , según el pu nto, de 3 á 5 1 /2  premio.

V A R I E D A D E S .

Un viajero refiere el hecho siguiente:
Una muger de la tribu de los O uloh-Traan habitaba con 

su hijo en una tienda situada cerca del bosque y  separada de 
las demas. A la caida de la tarde entró uu león en la tienda, 
cogió al niño y se dirigía con el al bosque. La m adre, apode
rándose de un palo * poniéndose delante del león , gritó : «[ierro, 
suelta á mi hijo.» Con efecto, el león soltó al niño, pero le co 
locó entre sus pies y empezó á rugir. «N o  lograrás asustarme, 
dijo la madre poniéndose enfrente de el con resolución; he na
cido en estas montanas, y tengo tanto valor como diez hombres.» 
El león la estuvo mirando por unos instantes, y en seguida se 
marchó abandonando su presa.

 ̂ Al oir esta narración procuraba traer á mi memoria la de
finición que Buffon hacia del rey de las selvas, cuando el árabe, 
mi hLtnrindor, me saco de dudas: «Parece (pie el leonino es
taba hambriento, me d ijo , viendo que yo uo sabia cóm o expli
car el hecho, j Profano!»

Es á la verdad triste cosa ver un pueblo, cuyo lenguaje va siem
pre tan acompañado de poesía, desmenuzar los hechos de una 
manera tan prosaica y acaso tan verdadera. El león de Floren
cia se conmovió al ver el dolor de la m adre, cuyo hijo la habia 
arrebatado: ¿por que este uo pudo haberse timbieu penetrado á 
vista deI valor inspirado por el sentimiento maternal? Esta idea 
era para mí mas lisonjera, j Derñonios de árabes que siempre van 
á buscar las cosas en el fondo!

C u r a c ió n  d e  l a  l e p r a  p o r  m e d io  d e l  g u a n o . - ^ U h medico d e  
R io-Janeiro, el doctor Peixoto, ha escrito n un periódico brasi
leño, dándole noticia de varias experiencias maravillosas que 
ha hecho, y de las que resulta que la ’epra , reputada hasta 
ahora como incurable, y que es lan común cu el Brasil, tiene 
en el guano un remedio infalible. El doctor declara que, habien
do leído en uu periódico exlraugero que el uso del guano en 
ciertas ocasiones curaba eficazmente á los leprosos, no habia que
rido al pronto creer una cura tan maravillosa como esa ; pero que 
habiendo tratado el mismo después á siete leprosos, no le queda
ba duda de la eficacia del rem edio, y por eso se apresuraba a 
anunciar a sus muchos compatricios, atacados de aquella terrible 
enferm edad, que el guano era contra ella un específico seguro.

fres  de aquellos enfermos habían llegado al último grado 
del mal, estaban cubiertos (Je horribles úlceras, y  hoy ya entcia- 
mente secas y cicatrizadas, añade el doctor mencionado , después 
de 40 días de estar puestos en cura. A los veinte se hallaban ya 
muy mejorados. El séptimo, continúa el doctor, está en mi casa 
y puede verlo todo el m undo: no hace mas que diez d ia sq u e  
esta en cura, y ya los tubérculos que cubrían su rostro han des
aparecido, las manos han recobrado su forma, y casi puede de
cirse que su salud se encuentra en estado normal.

Según el doctor Peixoto, el guano se administra interior y 
exterior mente; pero es absolutamente preciso que el enfermo se

Por mas insensible que fuese Blanca , por mas frió que tu
viese el corazón, la naturaleza hizo su oficio ,.y  cayó de rodi
llas anegada en llanto junto a la cama de su madre.

— Madre m ía, dijo con exaltación ,  estoy dispuesta á obede
ceros en todo: os lo juro por este divino Señor.

Y  señaló un crucifijo que estaba colgado á la cabecera de la 
enferma.

— Acércate, Gonzalo, dijo con voz desfallecida al joven que 
silencioso y declamando amargo llanto habia estado presente á 
la escena, y tú , Blanca ,. acércate también.

Y  cogiendo cutre sus trémulas manos las de los dos jóvenes, 
prosiguió:

Y o os bendigo, hijos mios  Blanca , sé la esposa de Gonza
lo.... Gonzalo j  te encomiendo mi hija.... Esta es mi postrera vo
luntad.

«—[L o  juro! dijo Blanca.'
— Lo acepto, exclamó Gonzalo.
Y  ambos estrecharon aquella mano descarnada , en la que se 

tpiitia ya el fiio  de la muerte.
— [Cuidado con cumplir vuestras promesas, hijos mios! dijo 

la enferma con voz solemne, haciendo un penoso esfuerzo para 
incorporarse: las promesas que se hacen á lós moribundos son 
sagradas. {A y  del que falte á ellas!.... Gracias, Dios m ió , gra
cias. ...

Y  cayó desplomada exhalando el último suspiro.
Blanca ratificó después solemnemente á Gonzalo su oferta, 

aplazándose el casamiento para dentó de dos meses.
A poco recibió Gonzalo orden de su señor para marchar á 

una comisión importante, y se vio en la necesidad de separarse 
de su amada , quien le hizo toda clase de protestas de fideli
dad , con lo que el jóven marcho algo consolado y  deseoso de 
Volver lo mas pronto posible.

Efectivam ente, 15 diasantes de que concluyese el plazo

convenido volvía Gonzalo con el corazón henchido de dulces 
esperanzas, dirigiéndose en seguida á ver al duque para daile 
cuenta de su comisión. Desde el momento en que entró en el 
palacio, notó que todos le miraban con curiosidad y con lásti
ma, chocándole no poco algunos cuchicheos que á su paso oyó, 
cosa inusitada y  á que él no.creía haber dado motivo. El du
que le recibió afable como siempre, y le ofreció hacerle gracias 
y mercedes por su celo y buen comportamiento en la comisión, 
mandándole que se aprestase para volver á partir el dia siguien
te al amanecer.

Fuera de si con semejante orden, corrió como un loco á casa 
de Blanca para verla y para comunicarla la fatal noticia ; pero 
la casa de Blanca estaba habitada por gentes extrañas, quienes 
con amarga ironía le dijeron que ya no vivía allí la persona 
por quien preguntaba, sino en una casa magnífica, cuyas señas 
le dieron , añadiéndole que probablemente no le recibiría poique 
se habia hecho una gran señora.

Imposible seria querer pintar la sorpresa , la indignación, la 
rabia del amante al oir semejantes noticias: no habia duda de 
que habia sido vendido; y frenético, se dirigió á la casa in 
dicada.

Atropellando á todo el mundo , entró donde estaba Blanca; 
y  al ver los ricos adornos y la magnificencia de la habitación, no 
le quedó duda de la infamia de aquella rnuger, que pálida y 
casi sin sentido quedo petrifica !a á la vista de su irritado aman
te , sin atreverse a hablar ni á mirarle. El primer impulso de 
Gonzalo fue matarla; peio dominándose cnanto pu d o , se con
tentó con llenarla de im properios, maldiciéndola mil veces, é 
invocando lá venganza del ciclo sobre aquella muger* que se h a - ' 
bia deshonrado, haciendo traición á su amor y á la promesa so
lemne que habia hecho á su madre moribunda.

Y  salió de aquella casa fatal , sin que Blanca hubiese pro- 
lunciado una palabra para justificarse.

Después supo Gonzalo que deseoso el duque su señor de co
nocer a aquella joven de quien tantos elogios le halda,, hecho, 

vef la u"  d,a . quedando tan prendado de su hermosura 
que a todo-ira,.ec resolvió poséela. Para ello menudeólas visitas 
oirccio mui lio; y quebrantando Blanca su palabra, y  creyendo ve,’ 
realizados sus sueños, olvidó al pobre plebeyo, y fue la querida 
de un gran señor  1

En el mismo dia abandono el ultrajado amante la casa del 
duque, y se ma,el,ó*á Castilla, donde tenia un hermano. Dos 
anos vivió con el, al cabo de los cuales murió, dejando á su viuda 
con un ruño de pecho en el mayor desamparo. Gonzalo trabajó y 
sostuvo ala madre y al hijo por espacio de algunos años, al cabo 
de los cuales m uño la pobre muger. lio  este Lempo supo Gon
zalo como había desaparecido, y probablemente muerto ahogada, 
b lanca, pobre y  abandonada del duque, quien se casó c o ,f  una 
principal señora. Entonces Gonzalo concibió un proyecto. «El du
que de Medinasidonia , d ijo , me ha hecho desgraciado y dtberia 
aborrecerle : pues bien, renuncio ó mi odio, y mi ónica venganza 
>cra que el mismo que destruyó mi felicidad haga la del hijo 
Je mi hermano.» Y encargando muy particularmente al niño Fer
iando que no demostrase jamas que existía entre ellos vínculo 
nnguiio de parentesco, se puso en camino encomendándose á 

Vr , :V " ’ OS d.eT ,PS dp 1:1 muerte de su hermano.
Volvio a recibirle el duque cor, la mayor benevolencia, y ya 

remos visto el puesto a que llegó Fernando cor, el-auxilio de su 
■ o y ron las preciosas dotes que le adornaban. La pasión  q „ e el 
oven paje concibió por Doña Isabel fue combatida por Gonzalo 
I princip ,o, porque conocía muy bien las desgracias que pedia ’ 
carrear a su sobrino; pero después creyó ver en aquella mis,na 
,as,o„ el dedo de la Providencia, y  se decidió ó proteger por 
odos los medios lo qu£ aules había combatido.

{Se continuará.)



asLtn por nn médico , tanto para que determine la dosis que de 
ba . . lo m ar , y  añadirla olios ingredientes indispensables, como 
para prcscibir c*l régimen que debe seguir rigone-amente. El doc
tor termina su carta invitando al Gobierno brasileño á prestar la 
m a jo r  atención á aquel precioso drsonbiimicnto , supuesto que 
todo el in terior 'del  Brasil está lleno de leprosos, y que esta en -  
ÍCi medad se extiende mas cada dia.

En las colonias de las Indias occidentales es también rnuy co
m ún la lepra. La isla de la Dosirada es (1 punto lijado por el 
Gobierno para los que padecen esta espantosa enierrnedad , con
tra- la que la medicina habia sido basta abora impotente. La h u 
manidad impone á los médicos de la Martinica y la Guadalupe 
que no dejen pasar desapercibido este aviso, dudo por el m ed i 
co biiisihíio al Jornal d j  Comercio del Rio Ja n e i ro ,  númeio 
l o  de Ecbrcio de 18 i6 .

A V I S O S .

DIRECCION G E N E R A L  DE LO T ERIAS
N A C I O N A L E S .

N oticia Je les pueblos y  adm inistraciones  donde han cabido los 23 pre
mios m ayores de los 1500 que comprende e l sorteo del día 10.

Números. Premios. Administraciones.

1 7 7 8 0   1 2 0 0 0  ps. fs. . . .  Maturo.
4 3 6 5 5 ............  6 0 0 0 .......................  Valencia.
217006............  5 0 0 0 ....................... Aígecii  as.
3 8 1 7  >.............  2 0 0 0 ......................   Zaragoza.
45 O i í   1 0 0 0 .......................  Cádiz.

5 4  i 0 .............  ÍOUO. . . . . . . . .  San Lerna mío.
2 6 4 6 .  . . . . .  1 0 0 0    Puerto de Sta. María.

4 0 0 0 1 _____ . .  1 0 0 0 ......................  Cádiz.
4 5 1 2 8 ............. 5 0 0  - Madrid,
5 2 1 0 5  .........  5 0 0 ....................... Vitoria.
2 4 6 5 1 .............  5 0 0 ........................ Valencia.
5 4 2 0 7 ............  5 0 0 ........................ Toro.
5 5 0 7 7 .............  5 0 0 .......................  M adrid.
I í  142 ..........  5 0 0 .................. ....  Cádiz.

0 7 5  í   4 0 0 .................... ... Badajoz,
5 1 4 4 7 .............  4 0 0 .......................  Madrid.

1261 . . . . .  4 0 0 ... ...................  Barcelona.
1 5 0 7 7 .............. 4 0 0 .......................  Idem.
1 Í Í 5 5 . ........... 4 0 0 ....................... Madrid.
2 0 0 5 ' .............  4 0 0 .................... ..  Mataré.
I  I   4 0 0 .......................  Algceiras.
5 u 7 i 2 ............. 4 0 0 .......................  Cádiz.
2 1 0 0 7 ............. 4 0 0 .......................  Granada,

La dirección general h a dispuesto que el sorteo que se lia de  
celebrar el dia 2 5  del presente Junio sea bajo el fondo de  
J 12 ,000  pesos fuertes, valor de 2 8 ,0 0 0  billetes á cuatro duros ca
da uno, de cuyo capital se distribuirán en 1 1 0 0  premios 8 4 ,0 0 0  
pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios,  Pesos fuertes.

i ________  d e ..........................................  1 6 0 0 0
4 ................. d e  ..............................  1 0 0 0 0
i ................  d e ........................................   6 0 0 0
4 ................  d e ................................   5 0 0 0
1 ................  d e .........................................  2 0 0 0
4 .............. d e . .  1 0 0 0 ...................  4 0 0 0
8 . . . . . . .  d e . .  5 0 0 ..................  4 0 0 0

4 0 ..............  d e . .  4 0 0 ...................  4 0 0 0
1 6  .............  d e . .  2 0 0 ...................  5 2 0 0
1 0 .................  d e . .  1 0 0 ............   1 0 0 0
5 8 ................. d e . .  5 0 ................... 1 9 0 0

5 0 0 .................  d e . .  3 2 ..................   1 6 0 0 0
5 0 0 . . . . . . .  d e . .  2 4 . . . . . . . .  12  0 0

1 1 0 0  8 4 0 0 0

Los 2 8 ,0 0 0  billetes estarán divididos en cuartos á 2 0  rea
les cada u n o ,  y  se despacharán en las administraciones de lo
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público  
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; 
y por ellas y  por los mismos billetes originales, pero no por n in 
gún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas a d 
ministraciones donde se hayan expendido con la puntualidad que  
tiene acreditada este establecimiento.

P A R A  M ANILA.

La acreditada fragata española L u i s a , de gran porte,  m o
derna cons’ruccion, sobresaliente andar, con cámaras y camarotes 
de  com odidad;  dará la vela de Cádiz para Manila  en todo el 
mes »*e Julio próximo: admitirá carga y pasajeros á quienes 
ofrece el mas esmerado trato. Se despacha en M adrid  por Don 
Gregorio de Pablo Sauz, calle de la Cruz, núm. 42 ,  y en Cádiz 
por D. Juan  Quintín  de Rábago, calle de la C a rn e ,  núm. 174.

1

BOLSA D E  M A D R ID .

C otización  del día  10 de Junio á la s dos de la tardé. 

EF ECT OS P U B L IC O S .

No se h an hecho operaciones.

CA M BIO S.

L óndres á 90 dias, 36 7/8. Paris,  16 ain.

Aligante ,  1/2  din. d. -Málaga, ij%  din. d.
Barcelona i ps. fs., i/i  b. S a n t a n d e r , 1 /4  Ja.
JB.lbao, pnr. Santiago ,  par.
Cádiz,  4 /4  pap. h. S e v i l la ,  par din.
Coruña, par p.*p. V a len c ia ,  par.
Granada: 4 /2  d. Zaragoza, 4/4 4,

Descuento de tetras á 6 por 100 a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Antonio Quero, abogado de los tribunales de jus

ticia del re ino ,  y por S. M. juez de primera instancia de este
partido.

Por  el presente c i to ,  llamo y emplazo á todas las personas 
sin distinción de sexo', edad , condición ni oslado que se croan 
con derecho'á los bienes de Id capellanía colativa que en la iglesia 
parroquial do la villa (le Teva , de este par tido ,  tundo Alonso 
Gascón Angulo por su testamento que otorgo el dia 13 de 

!* Setiembre del año pasado de 1606 auto Juan H e r re ra ,  escribano 
público que fue de dicha villa ,  para que en el termino impro- 
logablc; de 30 dias comparezcan en este juzgado poi la escribanía 
del infrascrito á deducir sus reclamaciones por medio de pro
curador con poder bastante;  bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el debido peí juicio.

Dado cu la villa de Campillos á 28 de Mayo de 1 8 1 6 . =  
José Antonio Q u e ro .= P u r  mandado de dicho señor, Joaquin Sán
chez y Luna.

El Dr. D. Isaac Bachiller y Ja iam illo  , juez de piimera ins
tancia de esta villa de Itleseas y su partido

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean cou derecho á los bienes que correspondan al pationato 
Real de legos de menor renta que en esta villa fundó Inés de 
B eca ,  v iu iu  de Esteban Fernandez ,  vacante por bdic< imicnto 
di I licenciado D. Sebastian G am b o a ,  para que dentro del preci- 
o y perentoiio termino de 30 dias, á contar desde el en que es

te ¡inuncio se inserte cu la Gaceta oficial del Gobierno y Boletín 
oficial de la ciudad de Toledo , comparezcan en este juzgado po; 
la escribanía del que rcfienda y por medio de procurador de su 
nú m ero ,  legalmente autorizado, á deducir y alegar del que se 
crean asbtidos ; bajo apercibimiento que de no verilicarlo donlto 
de di< lio termino se dará al expediente el curso que correspon
da*, y les parará el perjuicio que haya lugar.

líleseas 5 de Junio de 184G.=lsaac Bachiller y  J a ram i l Io .=  
Por su mandado, Liancisco Caballero y Lave.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todos que se con
sideren con derecho á la adjudicación, según las leyes vigentes, 
de los bienes que constituyen la capellanía denominada nuestia 
Señora del Rosario, sita en la única parroquial de Villaoruale, 
fundada por María Tirados Prieto y Martínez con fecha 25  de 
Setiembre de 4685 , para que dentro de 50 d ias ,  contados des
de la inserción de este en la Gaceta de Madrid , se presenten en 
el juzgado de piimera instancia de Valencia de D. Juan  á dedu-  
e i i le ;  con apercibimiento que pasado sin verificarlo les parará 
todo perjuicio, pues asi está, dispuesto á instancia de D. Lepe 
Rodríguez por la vacante del último poseedor D. Melchor de 
Quiñones.

Valencia de Don Juan 22 de i8 £ 6 .= Ja c i i i to  Valentín.

P o r  el presente so c ita ,  llama y  emplaza á todos aquellos 
que se crean con derecho á la capellanía que én la parroquial 
del pueblo de Villuoruate fundó parar sus próximos parientes 
Pedro T irados  Martines, con celebración de una misa en d i
ferentes meses, y vaco por muerte del presbítero D. Melchor 
Q u iñones ,  su último poseedor, lo veritiqueu en este juzgado y 
oficio del que autoriza por medio de procurador con poder bas
tante al termino de 30 d ias ,  contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Gobierno, que se les oirá y a d 
ministrará justic ia;  con apercibimiento que pasado dicho termino 
seguirá su curso el expediente, que ha sido promovido á in s tan 
cia de D. Lope Rodríguez, vecino de la ciudad de Valladolid , y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Valeucia de Don Juan Mayo 22 de 1 8 4 6 .= Ja c in to  V a l e n t í n »  
E l escribano orig ina i io ,  Juan  García.

Las personas que se ereyeren con algún derecho á los bienes 
del a hiniesta to de Doña Atanasia de Loizaga y á los que que
daron por fallecimiento de D. Manuel de T rev i l le ,  vecino que 
lúe del valle de Carranza , deberán presentarse al comisionado 
por sus interesados D. Blas de Caldacanos,  que vive en el por
tal de Zamudio.s, casa núm. 5 ,  habitación segunda, con sus cre
denciales,  en el termino preciso de 60 dias, contados desde esta 
fecha, para deducir lo conveniente; pasado el cual sin haberlo 
verificado parará á los omisos el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 23 de Marzo de 1 8 4 6 . = Víctor Luis de Gaminde.

D. José Delgado y Palacios, juez de primera  instancia de es
ta villa y su partido ¿fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la .propiedad y posesión de los bienes-dote de la cape
llanía y patronato fundado por Juan y María Gil ante Francis
co Perez,  escribano público que fue de Cumbres de San B a r to 
lomé, .en 26 de Febrero del año de 1 6 0 0 ,  pata  que dentro de 
50 dias, siguientes á la publicación de este anuncio,  se presenten 
en este juzgado por el otieio del infrascrito escribano á deducir 
el que crean asist irle, pues pasado sin haberlo veriticado les pa
rará el perjuicio que haya lugar ,  y sustanciarán los autos que 
ha promovido D. Pedro Delgado Hoyos ,  vecino de dicha villa, 
solicitando la propiedad de dicha capellanía y la del patronato 
cou ia posesión de este ,  de que es capellán actual D. Mateo Sán
chez M onte ro ,  presbítero, vecino de Cumbres M ayores ,  con el 
referido Hoyos , el promotor íiscal, y en estrados.

Dado en Aracena á 44 de Mayo de 1 8 4 6 .= Jo sé  Delgado y 
Pulacios.= Por mandado de su merced , Antonio María Pardo.

E n  virtud de providencia del Sr, D. Juan Fiol , caballero de 
la Real y  distinguida orden española de Cárlos 111, magistrado 
honorario de la audiencia territorial de Valencia y juez de pri
mera instancia de esta cap ita l ,  reirendada por D. Domingo B in -  
d e ,  e.veübano del númeio de la m isma, se c ita ,  llama y  em
plaza a todos ios que por cualquier concepto se cousidcreu acree
dores ó con derecho á los bienes quedados por fallecimiento in- 
testado de D. Simón W itc rshe im ,  de nación francés,  que re si— 

Uia en esta corte, para que en término de 15 d ias ,  contados des
de la publicación de este aviso, que por tercero y ú ltimo se 
señala, acudan á deducir sus acciones ante dicho Sr. juez y es- 
ci iba n ía ; prevenidos quo de lo contrario les parará el peí juicio 
que b a ja  lugar.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia so cita, llama y emplaza i  la persona ó per-

j sonas que cobrasen la cantidad de 20(?,520 rs. vn. en la admi
nistración de Loterías de esta co r te ,  situada en la calle del Prín
cipe ,  y señalada con el núm. 1 1 ,  cuya cantidad procedía de 
ganancias obtenidas en tres pagarés de la lotería primitiva t.or .
respondiente á la extracción de 1? de Diciembre del año pró
ximo pasado, para que dentro del término de nueve di .,a
comparezca en la escribanía mayor de R entas,  sita en el pis0
principal de la casa t itulada de los Consejos, á íin de recibirle 
su declaración en cierta causa criminal que se sigue sobre U 
falsedad de dichos pagarés; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita , llama y emplaza á D. Gerónimo M artínez 
Fulero y D. Domingo Lontan , para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan en la .escribanía mayor de Rentas,  sita 
en el piso piincipal de la casa titulada de los Consejos, á fin 
de hacerles cierto requerimiento en los autos pendientes en esta 
subdt legación, á instancia de la Hacienda pública , sobre pago 
de maravedís, procedentes de cierto alcance (pie Ies resultó en 
el ramo de Pó>itos; bajo apercibimiento que de no comparecer 
Jes patará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .

El Sr. juez de primera instancia de esta capital D. José Ma
tía M ontema y o r ,  en providencia refrendada por el escribano de 
número D. Claudio Sauz y B arca ,  lia señalado la hora de las 
' ice del bines 45 del coi siente en su aud ienc ia ,  sita en el piso 

bajo de la terr i toria l,  para el remate  de la casa de la calle de 
Velarde , núm. 6 nuevo,  cuyo valor y cii constancias se especi
fica ion en la Gaceta del 28  y Diario de 2 )  de Mayo (interior; 
adv ir l iéudose , como ya se hacia en dichos papeles, que el tipo 
para la subasta será la proposición que ya hay hecha de dar 
118,660 rs. á rebajar cargas y toda clase de gastos.

B I B L I O G R A F I A .

E L Globo , costumbres, usos y .trajes de todas las naciones, por 
Federico de Laeroix, obra adornada con láminas iluminadas. 

Los.Sres. ausentares pueden pasar á la librería de la Sra. viuda 
de Razóla-ó recoger las entregas 7 y 8 de d i c h a  o b ra ,  en que 
se comprenden el Afiica y la Ücceuuia. Sigue abierta  la sus
cripción.

LMJRSO de derecho militar.  Obra adoptada por el Gobierno 
íranees para la ense ñanza en la escinda militar de Saint- 

Cyr , escrita por A. F. Broutta , piofesor en dicha escueta. T r a 
ducida y arreglada á la legislación española y aumentada c 
un índice cronológico de las leyes , órdenes y Reales decretos 
concernientes á guerra  y m ar in a ,  expedidos desde el siglo X IV  
hasta el dia , por el auditor honorario de guerra  I). Baltasar 
Anduaga y Espinosa ,  abogado del colegio de M ad i id  y  asesor 
de la intendencia general militar. Obra recomendada por el G o 
bierno en Real orden , iiw rta en la Gacela del dia 8 de Ju lio  
ú l t im o ,  como útil é interesante al ejéicito español el conoci
miento y estudio de ella.

Se ha repartido la entrega segunda ,  y se admiten suscrip
ciones en M ad r id ,  en la librería de Rios, ñ 10 rs. cada una en 
lúsliea y 11 en tas provincias ,  adelantando el impoite de la 
tercera entrega que está en prensa.

P  M ILI A G IR O N ,  novela de costumbres contemporáneas, o r i -  
^  giual de D. J. M. Tcnoiio.

Describir las costumhres.de  ciertos países de Andalucía , re
velar la moralidad de que se hallan adornados unos cuantos in 
dividuos de ciertas clases,  y  pintar con verdadeios colores el 
estado de esas mismas clases, tal es el objeto que se ha pro
puesto el Sr. Tenorio  en esta novelita,  de fácil, pero interesante 
argumento.

Consta de un tomo en 16?, elegante, que se vende á 5 rs. en 
rustica en la librería de M a tu te ,  calle de Carretas ,  nún?ero 8.

/T E S O R O  de las ciencias médicas, ó sea colección de las tnejo- 
res obras de medicina ,  cirugía , farmacia y ciencias aux i

liares que vean la luz pública en el ex Ira ligero y de varias ori
ginales,  por una numerosa sociedad de médicos y de  farma
céuticos.

Se ha repartido el tomo segundo del tratado de fisiología, por 
J. M u l le r ,  profesor de anatomía y de íisiologia c:» la universidad 
de Berlin ¿sfc.. -

E l  tesoro de las ciencias médicas sale á luz por tomos en 8? 
prolongado con grabados en madera ó láminas cuando sou nece
sa r ias , excelente papel é impresión.

Se suscribe en M adiid  en la librería de B>ix, calle (le Car
retas,  y en las provincias en las principales librerías y adm in is
traciones de correos.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? El muy acreditado d ram a  en cinco actos y  en verso, ti-* 

tuíado ■
CARLOS II E L  H E C H IZ A D O .

3? Atendida la extensión del dram a  terminará el espectácu
lo con la jota valeucia na.

C RUZ. A las ocho y media de la noche.
La aplaudida comedia de co.lumbres populares en do* aelo», 

t i tu lada

L O  D E  ARRIBA ABAJO 
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L A  B O L S A  Y  E L  R A S T R O .


